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C O R T E S . 

Dia 31 de marzo. ^Oyeron las cortes con especiat. 
mgrado, y mandaron insertar en el diario de sesiones, 
una esposicion en que el comandante militar de la pro-
roincia de Jaén, D. Antonio Porta , felicitaba al cangre
jo por haber abolido el tribunal de la inquisición. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario de la guerra, 
gl qual participaba que hallándose en Alcalá una de las 
divisiones del 2. 0 egército , al mando del general Elío , fus 
'puesto en capilla para ser pasado por las armas por de
lito de deserción el soldado del regimiento de Larca, An
tonio Martínez,, quien habia de sufrir dicha pena á las 
quatro de la tarde del dia siguiente : pero habiendo sido 

•preciso dos horas antes hacer un movimiento rápido con 
las tropas , dispuso dicho general suspender la egecucion, 
por no ser conforme á los sentimientos de humanidad acor
tar los términos de la vida de aquel infeliz. Después ds 
esto , y_ por una equivocación del general de sección a quien 

pertenecía el regimiento de horca, habia estado el reo ca
si en entera libertad, creyéndose perdonado, / haciendo 
el penoso servicio de canparía con la mayor exactitud; to
ldo lo qual ponia en noticia del gobierno dicho general EUo, 
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aconpañanJo una representación del defensor de Martínez*:, 
en qué pedia el indulto de este. La regencia juzgaba, según 
el oficio, de dicho ¡secretarioque Mirtinez. era digno de 
que se le concediese por la heroica resignación con que en 
su libertad había sufrido la terrible alternativa de los 
anuncios 'de vida y - muerte. F7 las cortes , conformándose 
con el parecer de la regencia % concedieron d Mqrtinez el 
indulto solicitado por su defensor. 

Se mandó, pasar d la comisión de constitución una espo-
sicion documentada de D- José María Agüela y /- L>. Ma
nuel Antonio Rodríguez de Silva, electores departido pa
ra las elecciones de diputados por la Coruría; las quales 
reclamaban con la mapr energía Ta nulidad de las elec
ciones hechas por aquella provincia ó partido , por no ha
ber sido otra cosa qué el resultado - del mas escandaloso 

.cohecho,, y de la intriga mas ratera de los eclesiásticos. 
Llamaban los esponéntes la atención del congreso con es

pecialidad sobré los abusos cometidos en las elecciones de-
Galicia , originados todos del manejo de aquelhs eclesiás
ticos , que detestan las nuevas instituciones r y odian las 
reformas. »> Es est rano {decían entre otras cosas) que nues.-
tro clero, por otra parte tan. virtuoso t tenga una con
ducta tan propia para sumergirnos en la anarquía , ati
zando el fuego de la sedición entre nosotros.'' Y concluiag 
suplicando que se declarasen Muías dichas elecciones de la 
'Corutía, y que fuesen escluidos de tener voto en las nuér 
vas que se hiciesen los eclesiásticos y los electores que ha
bían concurrido á las últimas.. -:. 

Sé procedió d ia. discusión del dictamen de la comisión 
de señoríos acerca de la representación de ios labradores 
y vecinos de los cotos de Lugo en Galicia: La comisión pror 
ponía que las cortes mandasen, que-por la regencia se pi
diese al obispo de Lugo , 6 al que hiciese sus veces, el tí
tulo original con que exigia de los espresados cotos las can
tidades, de centeno y gallinas que reclamaban, sus vecinos* 
'suspendiéndose la cobranza de ellas ínterin se examinas? 
dicho título., bajo el allanamiento que hacían, aquellos v'St 



¡rwojr satisfacerla* y si no fuesen de las comprendida? 
en el artículo 4 . 0 ¿fe/ decreto de señoríos. A petición del 
seríor'Becerra , se mandó leer la representación de los in
teresados , entre cuyos párrafos se hallaba el siguiente. 
»J Hasta el año de 1 8 0 0 , con corta deferencia, cobraba 
el • reverendo-.obispo de Lugo esta inposicion por medio de 

, arrendatarios , /quienes sólo se guiaban por unas Ustas sin 
firma , y los infrascriptos contribuían , ya con mas j ya con 
filenossegún el amaño que tenían con .ellos. En aquel- ti-en-
po el obispo dispuso se administrase de su -cuenta, y varios 
de los contribuyentes intentaron resistirse d su pago,y-sobre 
ello los egecutó ante el alcalde añal, puesto por él mismo ; y 
no pudiendo producir documento alguno contra los que se 
'resistían , apeló d las censuras y paulinas dadas por su 
mismo provisor i pues reunia en sí todo el señorío y pode-
"río espiritual y tenporal. Nuestros párrocos, señor, tan 
'dependientes del obispo como V. M. no ignora , hicieron ta¬ 
ñer las canpanas con el mas lúgubre sonido, profirieron con 
aparato las terribles inprecaciones, y las candelas se apa
garon en el agua santa. Los ánimos se amilanaron, y la 
augusta religión dada por su Divino autor para la salva
ción'y consuelo de los míseros mortales , sirvió esta vez pa
ra oprimir á los infelices y aterrados labradores, y aú-

» mentar la ponpa y regalo de los sucesores de sus santos dis
cípulos fyc. ere" Opinaron algunos señores diputados fág 
este asunto pertenecía á un tribunal, al que debían diri
girse los esponentes; pero habiendo manifestado los señores 
•Arguelles•, Garciá Herreros , Zorraquin, Calatrava, Mo
rales Gallego , Bahamonde y Becerra varias dificultades, 
y los inconvenientes de que se verificase este paso sin que 
se suspendiese la cobranza ínterin se examinasen los títu
los , habiendo contribuido la falta de esta providencia d 
que se eternizasen los pleitos de esta especie; se acordó 
d propuesta del señor Giraldo, que el espediente volviese 
á la comisión, para que en virtud de lo espuesto en la 
discusión propusiese á la mayor brevedad una medida ter-
minanU y general, a Jin de que los pueblos consiguiesen 
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en toda su estenston los heneñctos queJes proporcionaba el 
decretó de señoríos. • 

Continuó la discusión del reglamento de la regencia,. f 
después' de haber hablado largamente varios señores di

putados se aprobó el artículo.siguiente''.. L a responsabil idad 
por los actos del gobierno será toda d e los secretarios d e l 

despacho. (Se levantó la sesión.), 
D i a i . ° de abril . —.Pasó d la comisión de hacienda 

una esposicion de D . Juan de Dios Esquivel con un inpre* 
so del mismo, dedicado d las cortes can el título de P r o 
y e c t o para est inguir la d e u d a nacional sin desenbolso d e l 

erario publ ico , ni contr ibuc ión de l c i u d a d a n o . . 

• Pasa d la,..regencia , para que en uso de sus facultar 
•des proveyese lo conveniente, una representación del mar
ques de Monsalud, dirigida por el general Castaños ; en 
la qual, á consecuencia de lo. resuelto por las cortes acer
ca de qu:e se le exigiese la • responsabilidad por las provi¬ 

, :dencias' que dictó en el espediente suscitado entre el pueblo -de 
Navalviílar y el monasterio de Guadalupe , solicitaba qus 
se le hiciesen cargos , y se le admitiese su justificación.; pues 
no era justa que estuviese por mas tienpo en duda, su ad- . 
.liesion d la constitución, y que hubiesen pasado, quatro "me
ses desde aquella resolución, sin que nada se hubiese, ac
tuado sobre el particular. 

A la comisión de constitución se mandó pasar una es
posicion , en que el regidor del ayuntamiento, constitucional 
de Malaga D. Rafael. Isasi manifestaba los abusas co
metidos en la elección parroquial para las próximas córtesf 

verificada bajo su. presidencia en la iglesia de los mártir 
ves de aquella ciudad. 

D í a 2 Se leyó una representación, de D. José Afa-
rirío de Illalde,, presbítero, ¥~. R. y catedrático en el se
minario de la ciudad de Mondoríedo; el qual, electo dipu-

.. tado para las próximas cortes ordinarias % hacia presents 
la nulidad de su elección; fundándose. en que se habían 

• infrígido varios artículos de la constitución. Es notable en • 
esta representación la cláusula siguiente', »Bien pudiera 



esponenie detenerse tiri poco parà manifestar d V. M.>-
con la franqueza propia de sus sentimientos , desnudos de 
toda obcecación é interés, los estraordinarios manejos que 
se presentan á la vista de los españoles en las elecciones 
de que se trata (mucho dicen, de ellas los papeles públicos', 

•pero mucho mas ocultan por decoro y respeto d las clases 
privilegiadas), y los grandes artificios que se buscan para 
que no se cunplan como es debido los justos decretos de V. 
JM. , dirigidos d facilitar d todo español Jas ventajas de 
que se vio privado malamente por el despotismo; mas el 
temor de ser molesto krc. " _ Por último , concluía pi
diendo que los representantes del partido de Mondoñe-
do hiciesen nueva elección, arreglada en un todo á la 
constitución de la monarquía, jurada con tanto gusto por 
los españoles, como descontento por aquellos que están bien 
avenidos con la esclavitud del pueblo. Como uno de los 

j)untos principales en que fundaba sus razones este eclesiás
tico era la esclusion que, según el artículo 97 de la cons
titución deben tener de ser elegidos por la provincia en que 
egercen su cargo los enpleados presentados 6 nonbrados por 
el gobierno, propuso el señor Zumalacarregui que esta re
presentación pasase á la comisión de constitución, pidien
do que á la mayor brevedad diese su dictamen sobre ella, 
como igualmente sobre la proposición del señor Bahamonde 
relativa á este punto, que estaba en su poder. Así se acor
dó. (*) 

Dia 6.—Felicitó al congreso por haber abolido el tribunal 
de la inquisición el corregidor que fue de Trujillo, y ' aho
ra, juez de primera instancia de Avila, D. José Saíustiano 

(*) ¡ Q u é contraste forma la noble y generosa conducta da 
"este digno ministro del altar con la de aquellos eclesiásticos in¬ 
. trigantes q u e , abusando "de su ministerio, sorprenden la buena 
. f e d é l o s pueblos para ocupar un puesto, en el qua! , si p r o 

cediesen conforme al espíritu que los ha animado para desear
l e , no dudamos que la nación se viera sumergida en el mas 
espantoso trastorno, del que sedan ellos seguramente las prime* 
ras víctimas! 



Càceres. Su (sposldm se mandó inserí-ir en el diarh-
dt cortes en Jos tírmlms a.costunbradjs. Se .mandó igual
mente que en, el mismo, diario, se hiciese mención. de\una 
espo.sicion de D. Laureano: Antonio Escamlll'a;, el qual,- des
de la Erguijueta d'e Trujillo,, daba: gracias d- las cortes 
por la resolución de 8' del pasada en. que se mudó, la re
gencia.. \ Ojala :(decía ). se hubiese verificado este suceso ocho? 
meses dntes, y estarían mas abatidos el error, la ignoran
cia , la superstición y el fanatismo! Las provincias no ten-* 
d'ria'-i muchos enpleados ineptos, ni habría tantos calumnia
dores inpudentes délas sabias y católicas disposiciones del 
congreso mas. augusto que-han conocido las naciones &c. &c: 

Se dio cuenta de dos representaciones, una del ayun? 
•famiento:, constitucional' de Jaén;,, y •otr.a del; de. Linares,, 
•quejjndose el primero de los procedimientos arbitrarios y 
.¡violentos de aquel intendente;.y el segundo, de los del co
jín andante dé la primera división del tercer egército , de cu
ya 'orden se hallaba arrestado: el ayuntamiento, hacia qua--
if'Oi'diaL· • ~\. '" " • • » - ' . . f e i'.cvi vftsm$$^ 

Con este niotivo tomó la palabra el señor Subrie;y pre
sentando ,otra, representación igual del ayuntamiento cons
titucional de Ubeda,- se estendió en manifestar las violen
cias:,, arbitrariedades; y desórdenes, que. cometían en la pro
vincia de Jaén el intendente y algunos gefes militares,, cuyos 
procedimientos- Contribuían sobre' manera á apagar el entu
siasmo nacional:: concluyendo: con proponer que se dijese á la, 
regencia,, que tomando en consideración ios desórdenes ;é iiir 
'fracciones de constitución de que se quejaban. Jos ayunta
mientos; de Jaén, Ubeda. y Linares ? diese das providencias 
oportunas para castigar d sus autores; como tanbien que 

•previniese al intendente de Jaén que procediese en él re
parto de raciones y demás con. fijación ,de los presupuestos 
necesarios, correspondiente ' intervención del ayuntamiento 
de la capital, y la proporción debida. Esta proposición 

fue aprobada, después de haberla apoyado el señor Por cel, 
quien, aseguró que la comisión es.tr aordiaria -de hacienda 

,no .tardaria, en presentar al congreso: un proyecto:,, que,re-
• mediarla radicalmente estos males. 

Pasó d la comisión de constitución un oficio en que el 
.secretario de la gobernación participaba, con referencia a 
¿aviso del gefe político- de Asturias, hubiese instalado aque
lla diputación provincial. Remitía tanbien un recurso de 
uno de sus vocales, que renuciaba este cargo por no haber 
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iiapido en 1i -provincia ni tener los siete años cíe resillen,-? 
cía. que serequieren. El ¿efe político, disuelta la junta de. 
elecciones y no- se habla determinado á admitir-la renuncia,-

y consultaba d la regencia', la qual remitía la decisión de 
este: punto á las cortes.. 

Para ¿ir comisión encargada de. examinar el oficio- de 
que se dio atenta ayer y relativo al señalamiento de qua-
tro mil reales, mensuales á los edlctores del Procurador de 
l¿i nación y del r e y , nonbró el señor presidente -d los se
ñores conde: de TorenoT Zorraquin „ Calatrava Zumalacar-
regui y Traven «;• -, '•• 

Se\ dio cuenta del informe de la comisión de arregla 
de tribunales, relativo d la esposicion que en la sesión de 
jtj de febrero, último [véase) hizo- el secretario, de, gracia 

y justicia sobre la necesidad de que hubiese jueces de pri
mera instancia en varios- pueblos que antes fueron de se-
ñtríos.. (VéKise la sesión de- 4 de novienbre último} TLa co
misión, después del algunas reflexiones' sobre este punto, • 
concluía, .proponiendo .que se dijese d la regencia que, en 
Ja península é" islas adyacentes las diputaciones provincia
les, .6 las juntas donde estas no estuviesen establecidas, 
en; defecto de dnbas el ge fe político, el intendente y dos 
individuos de los ayuntamientos constitucionales- de la ca
pital de cada provincia. 6 del pueblo: en que residiere el 
gobierno,, de acuerdo con las audiencias,, procediesen d l& 
dist.ribM.cion de partidos,. acordada en la, ley de _p de oc-
tMbre.pr.óx'infq- pasado,<y:propusiesen el número de subalter
nos de , que debiese cjwpóiterse- cada juzgado,- lo- que ejecu
tarían, dentro- del término de un mes, contado desde el día 
siguiente de recibir la çrden-, bajo la mas estrecha responl-
Sabilid'ad,. que lo mismo- se verificase- en ultramar en el tér
mino- perentorio de dos meses;: esperando las: cortes del cela 
de la regencia que, para' asegurar el puntual cimplimiento 
de tan inportante resolución, espediría Jas: órdenes mas 
terminantes',, corrigiendo condignamente al que las entorpe
ciere. A propuesta del señor Traver se acordó' que d. la dis
cusión fie este negocio' asistiese el secretario de gracia y 

justicia: y que se le-pasase ei espediente, según propuso- el 
señor Argiíeiles, para que ./pudiese enterarse de Mr que
dando • ..0. Ifl discreción del señor presidente señalar dia pa
ra .su- .dis-eu-sibn.. Habiendo el señor Calatrava indicado que 
el mismo secretario podria venir preparado para dar cuenta 
de lo que sobre este punto se había obrado; el señor Pór-^ 
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eel, asegurando que fiada se había hecho hasta ahora, wjj& 
aprobó Ta conducta de la mayor paf te de los gefes políti
cos que, en lugar de contribuir d plantear el sistema cons¬ 
titucional, lo 'hablan enbfollado y entorpecido todo; siendo 
una prueba de esta conducta la misma lentitud é intrigas 
con que se habla procedido hasta en las elecciones de di~ 
putados de cortes-, por lo qual se reservo hacer una pro
posición , relativa d que se pidiese cuenta d los gefes polí
ticos de lo que habían, hecho hasta aquí en cunplimient» 
de su obligación. 

i i—msamm mm 

C A N C I Ó N P A T R I Ó T I C A E N P R O S A Y V E R S O . 

CORÓ. 

y viva el rey Fernando, 
L,a patria y religión. 

V i n i e r o n los franceses, y una m u l t i t u d d e quietistas 
se a g a c h a r o n ; y como dicen q u e al q u e en nada se m e 

t e , nadie l e i n c o m o d a , aviniéronse á la usanza de los 

n u e v o s h u é s p e d e s , y se dieron por bien servidos en ser

v i r á los franceses. Se fueron estos con mil d i a b l o s , p o r 

q u e les arreaban; y nuestros bien hal lados c a b a l l e r o s , v ien

d o q u e el pájaro se les i b a , se tornaron á la concha pa
triótica no perder d e u n g o l p e la rentita , el e m -

p l e i l l o ó la pensión. ¡Esto sí q u e se l lama sabsr! ¡esto sí 

jque es ser patriota con poco trabajo! ¡ Q u a n d o m o r o s , m o 

r o , q u a n d o crist ianos, crist iano! 

Y viva el rey Fernando, 
La patria y religión 

N o se sabe por donde ni por q u e aparece sobre la faz 

de la tierra de promisión una m u l t i t u d de e n t e s , q u e a y e r 

eran p o l v o y c e n i z a , y h o y mírelos v d . q u i é n 

con sus tres g a l o n e s , q u i é n con su bastón y zarandajas d e 

'comisario ordenador, q u i é n adornado con una sarta d e 

escudos d e todos c o l o r e s , dibujos y labores, sj se les pre

g u n t a : ¿ q u e han h e c h o vds. c a b a l l e r o s , q u e tan m e d r a 

dos los vemos? q u e m e c laben e n la frente si cada u n o 
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n o cuenta mas hazañas d e . p r o p i a cosecha q u e las q u e hi

z o el gran capitán ó Gerinaldosl M a s si vds . ahondan la 

materia , ¡ q u e da cosas irán d e s c u b r i e n d o ! ¡ q u e de mi la

gros a v e r i g u a r á n en la v i d a de estas cr iaturas p r i v i l e g i a - , 

d a s ! P e r o á bien q u e esto no nos i m p o r t a : sigan el los 

c h u p a n d o la sustancia al estado ; paséense tranqui los poc 

las c i u d a d e s pacíf icas, mientras otros derraman su s a n g r a 

en el canpo de batal la . 

Y viva el rey Fernando, 
La patria y religión. 

S e nonbra á cierto c a b a l l e r o , nada menos q u e inten

d e n t e con 4 0 0 0 0 realazos por lo apurado de las circuns
tancias ; á poco t ienpo el a n g e l i t o se queja d e q u e no 

t i e n e bastante para sostenerse: a lega servicios señalados, 
y hace m é r i t o , c o m o era r e g u l a r , d e su acendrado p a 

triotismo ¿ Para q u e ? P a r a q u e se le diese mas renta, 

á fin de mantenerse con la d e b i d a decencia . . . 

Y viva el rey Fernando. • 
La patria y religión. 

Y o conocí c ierto m a y o r d o m o d e u n a cofradía de ani
mas contra q u i e n d io u n a t u r b a d e hanbrientos enplea-
dos en a q u e l l a santa hermandad;, q u i e n d e c i a , q u e d is 

t r ibuía los fondos ad livitum , c o m o si d i jéramos , á q u i e n 

m e da la regaladís ima g a n a de s e r v i r : q u i é n le moteja

b a de poco: instruido en cosas d e c u e n t a y razón ; p e 

ro mi m a y o r d o m o , q u e era honbre fresco ,. se tragaba las 

d e s v e r g ü e n z a s con gran serenidad , y d e s p u é s , : á sus s o 

las ó con sus amigos de c o n f i a n z a , dándose golpecitos e n 

la panza ( q u e la tenia m u y b u e n a } razonaba de esta ma

nera , v a m o s c o m i e n d o y ve jetando á costa de las ben-, 
ditas almas del purgatorio; cobremos corr ientemente nues

tro sue ldo ; sirvamos al q u e nos p u e d e s e r v i r , q u e á ¡os 

pobretes se les dará q u a n d o h a y a d e sobra, y á m i d é 

la g a n a . 

Y viva el. rey Fernando, 
La patria y religión. 

S e trata de contr ibuciones para sostener la causa de 
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la p a t r i a ; m u y justo , m u y santo y m u y b u e n o ; contri

b u c i ó n sobre harina : adelante ; contr ibución sobre las car
nes : adelante-, contr ibución sobre las c a s a s : adelante, y 
contr ibución sobre mil y mil objetos: adelante. P e r o se inten*< 

ta echar mano de una parte de las rentas eclesiásticas, y a q u í , 

pare v d . , q u e no se p u e d e p a s a r : estas rentas, d ice un 
santo v a r ó n , son de Dios, y ningún profano puede tocar
las: se hacen mi! , re f lex iones , se citan e g e n p l o s respeta

b l e s ; mas el santo varón y otros santos v a r o n e s , erre q u e 

erre en q u e á los bienes canonica les , f r a y l e s c o s , & c , no 

sé les p u e d e l l e g a r al pelo de la ropa. . . . 

Y viva el rey Fernando, 
La patria y religión. 

D e entre el nubarrón espeso d e esos míseros p u e b l o s 

oprimidos por la fétida canalla fiancesa, se desgaja u n 

a g u a c e r o d e patriotas a n d a n t e s , q u e á la imitación del" 

m a n c h e g o canpeon v a n á buscar a v e n t u r a s por esos mun-> 

dos. A p e n a s c o n p a r e c e n , y a enpiezan á menear los b á r t u 

los para meter e l c u e z o , así p a t r i o t a m e n t e , en una se-

Secretaría de estado , p o r q u e h a y patriotas q u e pican por 

a l t o ; en u n a a u d i e n c i a , en una b u e n a a d u a n a , d o n d e 

p u e d a ser út i l su patriotismo.. . Y a se v é , q ú a l q u i e r a d i c e , 1 

y dice m u y bien ; pues señores , u n a v e z q u e estan vds . t a n 

inflamados del amor á la patria , ¿por q u e ho van d 

pe lear patr iót icamente contra los e n e m i g o s d e el la? L a 

jespuesta seria grac iosa; pero y a t ienen b u e n c u i d a d o d e 

hacerse los s u e c o s , p o r q u e bien saben ellos q u é ciertas 

cosas por acá no cuelan , y q u e conocemos q u e lo que quie
ren muchos es llenar la panza, y mientras otros se m a 

tan por esos a n d u r r i a l e s , estarse ellos á lo ca l iente en p l e 

na t ranqui l idad. 

Y viva el rey Fernando, 
La patria y reVgion. 

N o h a y q u e cansarse.: no faltan .muchos honbres v i r 

tuosos y dignos d e respeto, q u e por amor á la patria t o d o 

lo han abandonado , y todo lo sacrifican.... pero ese p r u 

r i to d e acomodar cada q u a l á sus a m i g o s , c o n o c i d o s , cr ia-



d-* y . . . . e«s. en peño -en sostener el despotismo y . l a bar

b a r i e ; ese m e z q u i n o conato c o n q u e se retraen a l g u n o s de 

c o n t r i b u i r para minorar las u r g e n c i a s d e l e r a r i o ; ese texe 
m.tnege de otros para hacer b o l s ó n , y c a y g a el q u e c a v -

g a , ; q u e significa ,, d i g o „ todo e s t o : sino q u e h a y infi

n i d a d de entes q u e solo trabajan para su nego c i o? 

F~ viva el rey Fernando, 
La patria y religión., {Abe'], esp.), 

D E L D Ï C H O A L H E C H O H A Y G R A N T R E C H O . 

Q u a n d o y o reflexiono q u e en la ter tul ia d e m i b u e n 

t ío se principian á vent i lar arduas cuest iones de pol í t ica , 

y" cada q u a l de los c o n c u r r e n t e s m u d a r e y e s , d e s t r u y e e g é r -

citos, acogota traidores,, y busca y hal la dineros lo m i sm o 

que a g u a ; q u a n d o y o v e o esto , y m e a c u e r d o q u e los 

ter tu l ios , y mi b u e n tib t a m b i é n , u n o con otro apenas sa

ben lo preciso para poder pasar p o r rac ionales , d i g o para 

m í : todos p a r l o t e a n ; pero q u a n c i e r t o es: que hay gran tr'e*-
cho del dicha al hecho.. 

Si u n o n o fuera tan t r u c h a , y no hubiera pasado p o r 

ía a d u a n a d e los desengaños, se l lenaría de asonbro al oir 

á los g u a p e t o n e s de l e n g u a , q u e p e y n a n v i g o r e y arras

tran s a b l e : en su boca,, no h u b o bata l la en q u e no se h a 

l l a s e n : asalto en q u e no saliesen á danzar : ¡ q u e d e m a 

tar monsieuresl ¡ q u e hacer prisioneíos mariscales,generales, 
y g e n t e d e g r u e s o calibre!; P u e s , , e n t r e v d . l u e g o con e l 

r a m o d e a v e n t u r a s amorosas! E s o c iertamente e s hablar d e 

la m a r , p o r q u e q u a n d o p r i n c i p i a n , tal se saborean, q u e no 

quis ieran dejar la c o n v e r s a c i ó n : p e r o c o m o h e d i c h o , los 

q u e conocemos a l g o la baraúnda „ s a b e m o s ; que: del dicho: 
al hecho hay gran trecho.. 

¿ E n q u e consistirá que: a u n h a y franceses en España? 

H a g o esta p r e g u n t i l l a suelta, , no sin falta de misterio, p o r 

q u e c o m o v d s . s a b e n , y a l l e v a m o s q u a t r o años, largos d e 
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t a l l e , d e m a r i m o r e n a , e n c u y o espac io , si atendemos á las 

sumas q u e arrojan de sí las relaciones d e los periodistas, á> 

estas horas y a debía estar en el infierno la gá l ica raza 

m a s c u l i n a , toda e n t e r a ; pero por nuestra desgracia a u n 

c h o r r e a , y a u n q u e y o t e n g o fundadas esperanzas d e q u e 

al fin, si el los no se v a n , acá les daremos á comet tier

r a ; no soy enpero tan fanfarrón q u e no conozca q u e p a 

ra conseguir este gran fin es menester apl icar el honbro, 

esponerlo todo por .salvar á la amada patr ia , y dejarse d e 

baladronadas sin sustancia , p o i q u e : del dicho al hecho haj 
gran trecho. {.^bej. esj?. núm. 1$1.) 

P L A Z A P E C O R T . 

Se van aclarando los misterios que en el día pasado se a n u n 
ciaron. La regencia, según se dice, ha circulado á los cabildo* 
ó sus cabezas, una orden y el oficio que pasó al nuncio de 
S. S. con motivo de algun acaecimiento acerca de la d i fun
ta. (*) Si el caso es cierto , y el misterio que reyna en es 
te asunto es dimanado de la prudencia , ciertamente es d ig
na de un eterno loor la regencia; pero si los respetos ó es
crúpulos son su origen , no podemos menos de decirla que pot 
ahora sus disposiciones y pasos merecen la confianza del púb l i 
co sensato, y que de consiguiente .debe obrar con Vigor y ener
gía. Descúbrase lo bueno ó lo malo que se haya intentado: se^ 
pa el público quién ha faltado á la obediencia, y si por e>te m e 
dio se ha tratado de introducir la anarquía y el desorden. E n 
tonces se verá si la religión santa y única que profesamos es 
practicada en todas '-us partes, por los que nos deben dar 
egenplo en ella , 6 son unos verdaderos hipócritas: entonces si el 
gobierno tiene todo aquel v ig ir qué necesita para hacer o b 
servar sus disposiciones; y en fi.11 entonces (si se hace un seve
ro castigo ó una justa absolución ) se ve á que los c i u d a d a 
nos españoles que conponen la regencia, son dignos de mane
jar las riendas del gobierno. Teaoiad su justica fanáticos. 

(*) La inquisición. 

-q I N P R E N T A D E M I G U E L D O M I N G O . 
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